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José Robles, especialista en temas de defensa indicó que los ascensos militares que fueron publicados en el diario “El Peruano”, se han llevado a cabo conforme a ley y sin ninguna intromisión política a exepción la del coronel EP. Humberto Caceda. . 

Precisó que a comparación del año pasado, se ha respetado las listas que presentaron los diferentes institutos armados para la conformación del cuadro de ascensos. “Hay que resaltar que los institutos presentaron sus listas, conforme a ley y que no ha habido intromisión del Presidente de la República o de mandos políticos que las pudieran cambiar . 

Justificó además el ascenso a General del Coronel Darwin Rengifo Ríos, sobrino del actual ministro de Defensa, Marciano Rengifo.“En el caso del sobrino del ministro es un coronel, esta es su tercera presentada, es un coronel que tiene buenas cualidades profesionales, los cuestionamientos no van a hechos, que de alguno sea un ladrón, homicida, o mafioso”.

Coincidió con esta opinión, el congresista, Luis Iberico tras indicar que no se sacar conclusiones que puedan terminar manchando la honra de un oficial. “No podemos afirmar esto porque de lo contrario los parientes de los ministros, que estén haciendo carrera militar por más brillantes que sea no podrían ascender porque son parientes del ministro”. 

Pero precisó que se investigará desde la Comisión de Defensa, si es que hubo alguna irregularidad en este proceso.

Por otro lado, Robles cuestionó el ascenso a Coronel del Ejército Humberto Cáceda Pedemonte, quien afronta un juicio público en la Base Naval del Callao, junto al ex asesor Vladimiro Montesinos, y otros oficiales en actividad y en retiro, acusados por los crímenes que perpetró el denominado grupo Colina, en la década de los 90. “Lo que si bien es cierto no hay sentencia, y por lo tanto legalmente no habría impedimento de que este señor sea promovido, pero si yo creo que la institución debió tener ciertos reparos para ascender a este oficial”. r se publicó en el diario oficial El Peruano la lista de 754 oficiales de los tres institutos armados: Ejército, FAP y Marina que ascenderán de grado a partir del 1 de enero del próximo año.



